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GOBI ERNO REGIONAL AYACUCHO

Ilesolución Directoral Regional

N"1 0 2 -zozt -SRA/GG-GIIDE-DREM

Ayacucho, 07 SEP,202l

VISTO,

El escrito de solicitud con registro N'264769712162911 de fecha 12.01.2021,
mediante el cual la empresa PLANTA DE BENEFICIO SOL DE ORO S.A.C.,
representado por su Gerente SANDRA SOCA QUISPE, con inscripción vigente en el

Registro lntegral de Formalización ft/linera (REINFO), con RUC N" 20606538147,
presenta ante la mesa de Partes de la Dirección Regional de Energía y Minas de

Ayacucho el lnstrumento de Gestión Ambiental para la Formalización de
Actividades de Pequeña Minería y Minería Artesanal - IGAFOM, en su aspecto
CORRECTIVO y PREVENTIVO, de actividad de Planta de Beneficio, situado en el

Derecho Minero "ANACONDA DEL SUR", ubicado en el distrito de Pullo, provincia de

Parinacochas, departamento de Ayacucho; el lnforme Técnico N" 013-2021-GRA/GG-
GRDE-DREMA-YCCH, de fecha 31 de mayo del 2021; el lnforme Legal N' 066-2021-
GRAJGG-GRDE-DREM-DR-DASZ, de fecha 04 de junio de\2021, y;

CONSIDERANDO:

Que, en el marco de la Ley No 27783 - Ley de Bases de la Descentralización;

artículo 59o de la Ley N' 27867- Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales, el conjunto

de competencias y funciones señaladas en los párrafos precedentes son ejercidas por

el Gobierno Regional de AYacucho a través de la Dirección Regional de Energía y

Minas, conforme a lo establecido en la Ordenanza Regional N' 037-2005-GRAJCR, que

aprueba el Reglamento de OrganizaciÓn y Funciones de la Dirección Regional de

EnergÍa y Minas de AYacucho,

Que, mediante Decreto Legislativo N'1293 se declara de lnterés Nacional la

Formalización de las Actividades de la Pequeña y Minería Artesanal, estableciendo que,

se cree el proceso de formalización minera integral de la pequeña minería y minerÍa

artesanal, a cargo de las Direcciones y/o Gerencias Regionales de Energía y Minas, o

de quienes hagan sus veces, en el marco de sus competencias;

Que, estando a lo dispuesto porel Decreto Legislativo N" 1336, elcualestablece
en su artículo primero que el presente Decreto Legislativo tiene por objeto establecer

disposiciones para el proceso de formalización minera integral a efectos de que esté

sea coordinado, simplificado y aplicable en ámbito de territorio nacional;

Que, el artículo 2o del Decreto Supremo N' 032-2020-EM, establece

disposiciones complementarias al Decreto Supremo N" 001-2020-EM, respecto a los

plazos para el cumplimiento de los requisitos y condiciones de permanencia por parte

de los mineros inscritos en el Registro lntegral de FormalizaciÓn Minera, el cual

prescribe que:

Artículo 2.- Plazos de los requisitos y condiciones de permanencia en el REINFO.

2.1. Establecer que los requisitos y condiciones de permanencia previstos en /os
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2.1.1.

2.1-2,

titerales b) y d) del párrafo 7.2 del añículo 7, la Segunda y la Tercera DisposiciÓn

Complementaria Transitor¡a del Decreto Supremo No 001-2020-EM, son cumplidos de

acuerdo al siguiente detalle:
Presentar el aspecto correctivo del IGAFOM ante la DirecciÓn Regional de Energia
y Minas competente o quien haga sus veces, hasfa el 30 de abril de 2021 , siguiendo
el procedimiento establecido en el añículo 9 del Decreto Supremo N' 038-2017-EM,
respecto de cada una de las actividades mineras rnscrifas en el REINFO.

Presentar eI aspecto preventivo del IGAFOM ante la Dirección Regional de Energía
y Minas competente o quien haga sus veces, hasta el 31 de julio de 2021, siguiendo
el procedimiento establecido en el añículo 10 del Decreto Supremo N" 038-2017-EM,
respecto de cada una de las actividades mineras inscritas en el REINFO.

Que, el artículo sexto del Decreto Legislativo N'1336, Decreto Legislativo que
establece Disposiciones para el Proceso de Formalizac¡ón Minera lntegral, señala que
"Constituye el lnstrumento de Gestión Ambiental para la Formalización de Actividades
de Pequeña Minería y Minería Artesanal (IGAFOM), el mismo que presentan los
mineros informales inscritos en el Registro lntegral de Formalización Minera ante la
autoridad competente. El lnstrumento de Gestión Ambiental antes referido comprende
dos (02) aspectos: 1. Correctivo.- Presentación del formato de declaración jurada
correspondiente, cuando se adopten medidas de carácter correctivo a las actividades
mineras que desarrolla quien se inscribe en el Registro lntegral de Formalización
Minera; 2. Preventivo.- Adopción de medidas de carácter preventivo durante el
desarrollo de la actividad minera por parte de quien se inscribe en el Registro lntegral
de Formalizac¡ón lvl inera"

Que, mediante Decreto Supremo N" 038-2017-EM, se establece las
Disposiciones Reglamentarias para el lnstrumento de Gestión Ambiental para la
Formalización de Actividades de Pequeña Minería y Minería Artesanal; así tenemos que

lo 11" desarrolla la etapa de Evaluación del lGAFOtvl. Asimismo, el artículo 13
del mismo cuerpo legal, dispone que el pronunciamiento de la autoridad luego de
evaluado el IGAFOM debe ser aprobatorio o desaprobatorio, debiendo tener la
información que a continuac¡ón glosamos A) Nombre completo de la persona natural o
jurídica inscrita en el Registro lntegral de Formalización Minera: PLANTA DE
BENEFICIO SOt DE ORO S.A.C.; b) Número de RUC con elque se encuentra inscrito
en el Reg¡stro lntegral de Formalización Minera: 20606538147; c) Descripción de la
actividad minera: PLANTA BENEFICIO; d) Polígono del (las) área (s) precisada (s) en et
lGAFoM, en slsfema de coordenadas \JTM DATUM wcs-84 y zona: Norte:
8275492.00; 8275402.00; 8275308.00; 8275448.00. Este: 601357.00; 601404.00;
601207.00; 601224.00; e) Nombre Derecho Minero: ANACONDA DEL SUR; D Código
del derecho minero: 010130403. Precisando que el presente acto adminisfraflvo se
expide en el marco del Proceso de Formalización ltlinera lntegral.

Que, mediante lnforme Técnico N" 01 3-2021-GRAJGG-GRDE-DREMA-YCCH,
de fecha 31 de mayo de 2021, la Unidad Técnica de Formalización [Vlinera de la
Dirección Regional de EnergÍa y Minas de Ayacucho, concluye que el minero informal
"no cumple con detallar información en los diferentes ítems del IGAFOM, y además, la
información declarada está referida a una de explotación de mina, lo cual no
corresponde según la actividad declarada en el REINFO, como planta de beneficio";
debiendo declararse DESAPROBADO.

Que, en el mismo sentido, mediante lnforme Legal No 066-2021-GRA/GG-
GRDE-DREM-DR-DASZ, de fecha 04 de junio del 2021, el área legal opina declarar
DESAPROBADO la evaluación lnstrumental de Gestión Ambiental para la
Formalización de la Pequeña Minería y Minería Artesanal - IGAFOM en su aspecto
Correctivo y Preventivo de actividad de planta de beneficio, situado en el derecho
Minero "ANACONDA DEL SUR" con código único N" 010130403, paru et RUC N'
20606538147, ubicado en distrito de Pullo, provincia de Parinacochas, departamento de
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Ayacucho, por incumplimiento de los requisitos establecidos el artículo 7'y
sigulentes del Decreto Supremo N" 038-2017-EM, Decreto Supremo que Establece las
Disposiciones Reglamentarias para el lnslrumenlo de Gestión Ambiental para la
Formalización de Act¡vidades de Pequeña Minería y Mineria Artesanal.

De conformidad a la atr¡buc¡ón establecida en el literal c) del artículo 59" de la
Ley Orgán¡ca de Gobiernos Regionales, aprobada por Ley N' 27867, asi como de la
Ley N' 27651, Ley de Formalización y Promoción de la Pequeña Minería y M¡nería

Artesanal; Decreto Supremo N" 038-2017-El\¡, Decreto Supremo N" 015-2019-EM, y

conforme a lo establec¡do en la Ordenanza Regional N" 037-2005-GRAJCR, que

aprueba el Reglamento de Organización y Funciones de la DirecciÓn Regional de

Energía y M¡nas de Ayacucho;

SE RESUELVE:

ARTICULo PRIMERO.- DESAPROBAR el Instrumento de Gestión Ambiental
- IGAFOM en su
presentado por el

representado por
de formalización

para la Formal¡zac¡ón de la Pequeña Mineria y Minería Artesanal

aspecto Correctivo y Preventivo de actividad de Planta de Beneficio,
la empresa PLANTA DE BENEFICIO SOL DE ORO S.A.C.,

SANDRA SOCA QUISPE, con RUC N'20606538147, en proceso

minera integral, situado en el derecho Minero "ANACONDA DEL SUR'con código ún¡co

N' 010130¿03, en el distrito de Pullo, provincia de Parinacochas, departamento de

Ayacucho, por incumpl¡m¡ento de los requisitos establec¡dos en el Decreto Supremo

N; O3A-ZOIZ-fMl, de óonformidad a las especificaciones técnicas del lnforme Técnico

N" 0'13-2021-GRAJGG-GRDE-DREMA-YCCH, de fecha 31 de mayo de 2021, y el

Informe Legal No 066-2021-GRAJGG-GRDE-DRE|\il-DR-DASZ, de fecha 04 de lunio del

2021, los cuales forman parte lntegrante de la presente Resolución

administrativo, una vez consentida, archívese

ARTICULO TERCERO.- La desaprobación declarada por la presente

Resotucléñli6]E]áGf dereóho del adm¡nistrado de presentar nuevo IGAFOM en su

aspecto Correctivo y Preventivo dentro del plazo establecido en las normas que rigen el

proceso de formalizac¡ón minera integral (hasta el 31 de julio de 2021)'

ARTICULO CUARTO.- NOTIF|QUESE AI AdMiNiStTAdO PLANTA DE

BENEFICIO SOL DE6RO-SA.C., para su conoc¡miento y fines; as¡mismo publíquese

en la página web DirecciÓn Reg¡onal de Energía y Minas de Ayacucho, a fin de que se

encuentre a d¡spos¡ción del público en general.

ARTIC LO SEGUND - DESE POR CONCLUIDO el presente procedimienlo

REGíSTRESE Y COMUNíQUESE
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DE : Abog DANIEL ÁNGEL SOTO ZAVAI-A

Área Legal de Formalización Minera.

lnforme Legal que DESAPRUEBA la evaluación del lnstrumento de Gesüón Ambiental para

la Formalización de la Pequeña lVlineria y lVlineria Artesanal - IGAFOM en su aspecto

Conectivo y Preventivo de la Actividad Planta de Beneficio, presentado por la empresa

PLANTA DE BENEFICIO SOL DE ORO S.A.C., representado por su Gerente General

SANDRA SOCA QUISPE, inscrito en el Registro lntegral de Formalización Minera

(RElNF0) con RUC N' 20606538147.

: a) Escrito de solicitud con reg¡stro 2647697 n16291 1 de fecha 12.01 .2021 .

b) lnforme Técnico N' 013-2021-GRA/GG-GRDE-DREMAffCCH de 31.05.2021

Tengo el agrado a dirigirme a usted a fin de saludarlo cordialmente, y en atenciÓn al

documento de la referencia, por el cual la empresa PI-ANTA DE BENEFICIO SOL DE ORO S.A.C., inscnto en

el Registro lntegral de Formalización tt/inera (REINFO) con RUC N" 20606538147, presenta ante la mesa de

partes de la Dirección Regional de Energia y Minas de Ayacucho, el lnstrumento de Gestión Ambiental -
TGAFOM en su aspecto CORRECTIVO y PREVENTIVO de la actividad planta de beneficio, situado en el

derecho MineTo "ANACONDA DEL SUR" con Código Único N" 010130403; por lo que informo lo siguiente:

I, ANTECEDENTES

ASUNTO

REF

1.1.

1.2.

II. BASE LEGAL:

2.1 Decreto Legislativo N' 1293, que declara de interés Nacional la FormalizaciÓn de las Actiüdades de la

Pequeña Minería y lvlineria Artesanal,

2.2 Decreto Legislativo N" 1336, Decreto Legislativo que establece disposiciones para el proceso de

formalización para el proceso de FormalizaciÓn Minera lntegral.

Artícuto ff lnstrumento de Gestión Ambiental pra la Formalización de Actividades de Pequeña

Minería y Minería Artesanal.

Constituye el lnstrumento de Gestión Ambiental para la Formalización de AcÍividades de Pequeña

Mineria y llinería Aftesanal (lGAFOhl), el mismo que presentan los mineros informales rnscr¡fos en e/

Regsfro lntegral de Formalización ltlinera ante la autoidad competente.

Elinstrumento de gestión Ambientalantes refeido comprende (02 aspedos):

.o

Folir:

FECHA :Ayacucho,04 de junio de2021.
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1. Correctivo.- Presentación del formato de dedaración jurada conespondiente, cuando se

adopten medidas de carácter coffed¡vo a las adividades m,neras que desanolla qulen se

lnscnbe en elRegistro lntegralde Formalización Minera.

2. Preventivo.- Adopaón de medida de caráder prevenüvo durante el desa¡rollo de la actividd
minera por parte de quien se rnscribe en el Registro lntegralde Formalizacion Minera.

2.3 Decreto Decreto Supremo N' 032-2020-EM- Prórroga de plazos para la acreditación de

condiciones de permanencia en el Registro lntegral de Formalización Minera en el marco del

Decreto Supremo N' 001-2020-EM.

"Artículo 2.- Plazos de los regursitos y condiciones de permanencia en el REINFO

2.1. Establecer que los requisitos y condiciones de permanencia prevrsfos en los literales b) y d) del párrafo

7.2 del afticulo 7, la Segunda y la Tercera Drsposicón Complementaria Transitoria del Decreto Supremo

No 001- 2020-EM, son cumplidos de acuerdo al siguiente detalle:

2.1.1. Presentar el aspecto correctivo del IGAFOM ante la Diección Regional de Energia y Minas

competente o quien haga sus veces, hasfa el 30 de abril de 2021, siguiendo el procedimiento

establecido en el artículo I del Decreto Supremo N' 038-2017-Eltl, respecto de cada una de las

actividades mineras inscritas en el REINFO.

2.1.2. Presentar el aspecto preventivo del IGAFOM ante la Dirección Regional de Energia y Minas

competente o quien haga sus yeces, hasta el 31 de julio de 2021, siguiendo el procedimiento establecido

en el aftículo 10 del Decreto Supremo N" 038-2017-Elrtl, respecto de cada una de las actividades mineras

inscr[as en elREINFO..

"Articulo 3.- Cumplimienfo de los requisitos y condiciones de permanencia

(..)

3.2 El incumplimiento de cualquiera de /os requrslos o condrblones de permanencia dentro de los plazos

esfab/ecidos en el aftículo 2 de la presente norma, genera la perdida automática de la facultad del minero

inscrito en el REINFO para mantener la vigencia de su inscripción

()

2.4 Decreto Supremo N'038-2017-EM, establecen disposiciones reglamentarias para el instrumento de

Gestión Ambiental para la formalización de Actividades de Pequeña lVlineria y Minería Artesanal.

2.5 Texto Único Ordenado de la Ley 27M4 - Ley de Procedimiento Administrativo General aprobado por

Decreto Supremo N" 004-2019-JUS.

III. ANÁLE§:

3.1. Que, el articulo 2' del D.S. N" 038-2017-EM, establece Disposiciones Reglamentarias pana el

lnstrumento de Gestión Ambiental para la Formalización de Actividades de PEueña Mineria y Minería

Artesanal (IGAFOM), precisa: "El presente dlsposrflvo es de aplinción a loillas mineros/as informales

con inscipción vigente en el Registro lntegralde Formalización filinera, a cargo de la Dirección General

de Formalización Minera del fr/linisteio de Energía y hrlinas, a nivel nacional".

3.2. Que, elarticulo 3', numeral 3.4, del mismo cuerpo lEal, define al IGAFOM mmo. "B lnstrumento de

Gesfón Ambiental de acción inmediata y de carácler ertraordinaio conforme al articulo 6' del Decreto

Legislativo N' 1336, atya aprobación con§ituye un requ¡sito para la culminrción del Proceso de

Formalización htlinera Integral."

3.3. En este sentido, se entiende que el IGAFOM tiene como objetivo adecuar las actrvidades de la Pequeña

Mineria y de la Mineria Artesanal a las normas ambientales vigentes, según conesponde, asimismo,
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mediante dicho lnstrumento de Gestión Ambiental, el minero informal adopta las medldas ambientales

para identificar, controlar, mitigar y/o prevenir los impactos ambientales negativos de la actividad minena

que desarrolla, así como para establecer las medidas de ciene, según corTesponda, todo ello de

acuerdo a lo señalado en el numeral 3.4.1y3.4.2de1 articulo del Decreto Supremo N'038-2017-EM.

3.4. El IGAFOM contempla aspectos corTectivo y preventivo, en tanto, es necesario indicar que respecto al

primero mmprende la corrección, mitigación, cierre y/u otras medidas que afirman minimizar los

impactos ambientales negativos generados en el área donde el minero informal declare que ha

desanollado y viene desanollando actividad minea; y con relaciÓn al segundo, comprende la

identificación, prevención, control, supervisión, medidas de cierre y/u otnas medidas que permitan

minimizar los impactos ambientales negativos a generarse en el área donde el Minero lnformal declare

que va a desanollar actividad minena.

3.5. Que, conforme al artículo 6" del Decreto Supremo N" 032-20'13-EM, el cual establece que el requisito

de Autorización de Uso de Agua, señalado en el articulo 4" y 8'del Decreto Legislativo N' 1105, se

entenderá como cumplido mn la opinión favorable que emita la Autoridad Nacional del Agua pana la

aprobación del lnstrumento de Gestión Ambiental, siempre y cuando en el informe que contenga dicha

opinión favorable conste la conformidad respecto a la disponibilidad hidrica para la actividad.

3.6. Que, mediante escrito de solicitud con registro N' 264769712162911 de fecha 12.01.2021,la empresa

PI-ANTA DE BENEFICIO SOL DE ORO S.A.C., representando por su Gerente SANDRA SOCA

QUISPE, inscrito en el Registro lntegnal de Formalización Minera (REINFO) con RUC N' 20606538147,

presenta ante la mesa de partes de la Dirección Regional de Energía y Minas de Ayacucho, el

lnstrumento de Gestión Ambiental- IGAFOM en su aspecto CORRECTIVO y PREVENTIVO de la

actividad planta de beneficio, situado en el derecho Minero "ANACONDA DEL SUR", con codigo N'

0 1 0 1 30403 para su evaluaciÓn correspondiente.

3.7. A favés de lnforme Técnim N' 013-202'1-GR¡úGG-GRDE-DREMA/ÍCCH, de fecha 31 de mayo de

202'1, emitido por la unidad técnica de esta Dirección Regional de Energía y Minas, se adüerten

observaciones técnicas concluyendo que "no cumple mn detallar información en los diferentes items del

IGAFOM, y además, la información declarada está referida a una de explotación de mina, lo cual no

conesponde según la actividad declarada en el REINFO, como planta de beneficio"; debiendo

declararse DESAPROBADO.

IV. CONCLUSóN

4.1. Por las mnsideraciones descritas en el presente informe, deberá declanarse la DESAPROBACóN de la

solicitud de evaluación del lnstrumento de Gestión Ambiental - IGAFOM en su Aspecto Correctivo y

Preventivo de actividad de Planta de Beneficio situado en el derecho Minero "ANACONDA DEL SUR'

mn Codigo Único N" 010130403, ubicado en distnto de Pullo, provincia de Parinacochas, departamento

de Ayacucho, presentado por la empresa PLANTA DE BENEFICIO SOL DE ORO S.A.C.,

representada por su Gerente SANDRA SOCA QUISPE, mn RUC N' 20606538147, por no haber

cumplido con los requisitos establecidos el articulo 7' y siguientes del Decreto Supremo N' 038-

2017-EM, Decreto Supremo que Establece las Disposiciones Reglamentarias pana el lnstrumento de

Gestión Ambiental para la Formalización de Actividades de Pequeña Mineria y Mineria Artesanal, en

mncordancia con el Texto Único Ordenado de la Ley27M4 - Ley de Procedimiento Administrativo

Genenal aprobado por Decreto Supremo N' 004-2019-JUS.

V. RECOMENDACIONES
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5.1 Emitase la resolución que desaprueba la evaluación del Instrumento de Gestión Ambiental - IGAFOM

en su Aspecto Prevenüvo de Explotación Minera Metálica respecto del derecho Minero "ANACONDA

DEL SUR'.

5.2 Notifíquese con el presente informe a la empresa PLANTA DE BENEFICIO SOL DE 0R0 S.A.C.,

acompañado con la resoluciÓn directoral correspond¡ente.

Es todo cuanto informo a usted, para su atención correspond¡ente.

Atentanpnte,

\b*

IO RMALi

C.c.

Arch.
JAQP/dasz.
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